
Tema 23: Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los derechos y deberes de
los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. La protección y
suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 24: Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clase. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Los bandos de la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes
en la localidad convocante. La intervención municipal en la actividad de los particulares.

Tema 25: La informática aplicada a la función policial. Componentes de un PC: Misión y
funcionamiento. Concepto de hardware y software. Sistema operativo: Concepto, caracte-
rísticas y principales sistemas. Lenguajes de programación: Concepto. Lenguajes más
utilizados. Base de datos: Tipos y organización.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Badajoz, a 18 de febrero de 2009. El Alcalde, P.D. La Tte. de Alcalde Delegada de RR.HH.,
BOP de Badajoz n.º 134, 12/07/07, M.ª PAZ LUJÁN DÍAZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-NO-02 “Borde Urbano de San
Juan”. (2009080751)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre de 2008, en base
al contenido de los artículos 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, que aprueba el
Reglamento de Gestión Urbanística, y a los artículos 43 y siguientes de la Ley 15/2001, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, resolvió aprobar inicialmente el Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-NO-02 “Borde Urbano de San Juan” instada por
D. Antonio Alonso Hernández Montaño, en representación de la Agrupación de Interés Urba-
nístico UE-NO-02, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la última publicación de este Anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/
Concordia, n.º 9.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obras e Infraestruc-
turas, ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

Martes, 3 de marzo de 2009
5905NÚMERO 42


		2009-03-02T17:27:00+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




